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Decrelo 3HO!l971, de 23 de diciombre, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 25/]971, de 19 de
junio, de Protección a las Familias Numerosas. 21238
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Orden de 20 de diciemhre de 1971 sobre la entrada
en vigor de los dürcchos do Admma, resultantes de
a.plicar una última l'L'duccüm ,'quivalolll-' a una
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chüs por E', p n ñ a a las P",rtes Contrat<:Jntes del
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1. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
DECHETO·LEY 19/[971 dp 28 de dície_'nbre, por
el qu.e se prorroga la vi¡eltcia. de! II Flan de De:;
arrollo en ta,rdo no haya siau apr(;in(Ío el nI Pian,

El rtrliculu noventa y dos del Regid"- 'ntcJ C«' e rte:', es~

Ictbjcc fllh_' si:<l. Lf':Y d~.: Presupue"'lo~; 'o'; "e hu:~' _,.ót ,,:;;:<c::a,>J an
te,; del primel' dia del t::J¡€·rclciG eUE1(,ri>.;/) en que h&sa de regir,
:;e consirielurán automáticmncnte pl'üHogad05 1",,, del ejerdcio

f anteriui' hhS[;.\ la aprobación de los rn.:e.'cs Dada la estrecha lU

i terdl:,pendcnd<:-t que liga a! Plan de Ues<iI"I'•.)1iG, y en parL;:;ular

Isus prCVísio.n.es re.'Juüvm, al Programa de Inversiones Públ:icas,
con Le ,·;'!;'l¡!yli-Oiitos GeneralGs del Estado, l'esulta acoll',c¡&.ble

. estab<:d'l Il:l. misma pl.Órrc<f,H con n~ldc¡ón a la vigeJ,ci;;J. del tex
1.a lei:uri~lid,) (k la Ley (1et II Pbn de D2.~:)lT(;IjO de nuc,,-e de
mny;:;; ce mi! n(lvecicntos :lecnín y nueve.

En 1-;'-: virtud, a prl)~;U0 f'l t'e! Con~'ejo de _Ministro<:;, en su
reunión 3d dÚo, dÍ'~(:Ú" (i;< :t:c¡"x,;re JE' mi! nov:<.;'_'!;!có; se
terna :i uno, en U'3U d' Lh ¡¡,uLri:.';,c;,jn que Ine ccn¡ie,c el ar
ticulo trece de )ti Le')' 'C'uH..,tiluUva de 11.\$ Cortes. 1('_"tos refundí·
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dos de las Leyes Fundamentales del Reino aprobados por De
creto de veinte de abril de mil novecientos sesenta y siete, y oída
la Comisión a que se refiere el apartado 1 del articulo doce de
la citada Ley.

DISPONGO,

Artículo primero.-Hasta que entre en vigor, tras haber sido
aprobada por las Cortes. la Ley sobre aprobación y ejecución
del III Plan de Desarrollo Económico y Social. por la que se
modifica el texto refundido de la Ley del II Plan de Desarrollo
de nueve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve, queda
prorrogada la vigencia de las disposiciones contenidas en dicho
texto refundido.

Articulo segundo.-A la anualidad de mil novecientos setenta
y uno del vigente Programa de Inversiones Públicas le será
de aplicación lo dispuesto en el articulo noventa y dos del Re
glamento de las Cortes Espaiíolas.

Durante el plazo que dure la prórroga del presupuesto vi~

gente, las cantidades que se podrán comprometer para el ejer
cicio de mil novecientos setenta y dos, de los créditos afect.ados a
inversiones, no podrán exceder. de las cífras consignadas para
las mismas atenciones en el presupuesto ,de mil novecientos se~

tenta y uno.
Articulo tercero,_-Del presente Decreto,ley, que entrará en

vigor el día uno de enero de mil novecientos setenta y dos, se
dará cuenta inmediata a las Cortes.

Así lo dispongo por el presente Decreto~ley, dado en Madrid
a veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ACUERDO entre el Gobierno de España y el Go
bierno de la República de Guinea Ecuatorial sobre
asistencia técnica en materia aérea, firmado en
Santa Isabel de Fernando Poo el 24 de julio de 1971.

Los Gobiernos de España y de la República de Guinea Ecua~

torial, an1mados por el común deseo de conservar, afianzar y
desarrollar la cooperación entre sus pueblos. y en aplicación
del Convenio Basieo de Cooperación Técnica fionado en San
ta Isabel el 12 de octubre de 1969, han resuelto concluir el
siguiente Convenio de asistencia técnica en materia aérea.

PREAMBULO

El presente Convenio de asistencia técnica tiene por ob
jeto proporcionar al Gobierno de la República de Guinea Ecua~

torial la asistencia técnica adecuada para el establecimiento.
la orge.:oización y el buen funcionamiento de los servicios de
la navegación aerea en el territorio nacional de Guinea Ecua
torta!.

Para conseguir cuanto antes que estos servicios de la na
vegación aérea puedan ser desarrollados de una manera efi
caz y responsable por la Administración guineana, la condi~

ci6n primordial que ha de procurar este Convenio es la de
formación intensiva y acelerada, del personal guineano que ha
de tener en sus manos la dirección, la administración y el
total funcionamiento del servicio aéreo.

Este Convenio de asistencia para el servicio de la nave+
gación aérea de la República de Guinea Ecuatorial se celebra
en el marco jurídico establecido por el Convenio Básico de
Cooperación Técnica entre el Estado español y la República
de Guinea Ecuatorial, de fecha 12 de octubre de 1969. Con
venio Básico que servirá de norma general y supletoria para
la regulación de todos aquellos aspectos que no estén especí"
ficamente regulados en el presente Convenio.

ARTícuLO 1

El Gobierno de la República de Guinea Ecuatorial, el Go
bIerno de España y la Compañía Iberia. Líneas Aére~s de
Espafta, para hacer efectiva la asistencia técnica que el Go
bierno de España ofrece al de la República de Guinea Ecua
torial, en materia de navegación y tráfico aéreos, han con·
venido que Iberia. Líneas Aéreas de España. facilite al Go
bierno de la República de Guinea Ecuatorial la siguiente asis~
tencia:

a) El envío de .los técnicO! precisos para la organización,
el mantenimiento. buen fUncionamiento del sistema. actual de

la navegación y del tráfico aéreo, así como para el desarrollo
del transporte aéreo, en el terirtorio nacional de Guinea Ecua
torial, de acuerdo con las normas internacIonales vigentes en
esta materia.

b) El estudio simultáneo con el plan que antecede de un
plan de modernización y mantenimiento de los aeropuertos
de Bata y Santa Isabel que permitan realizar el trAfico aéreo
segun las norm~s internacionales. Este plan será sometido a
la aprobación del Gobierno de la República de Guinea Ecua
torial en el plazo más breve posible desde la firma del pre
sente Convenio.

el El asp.soramiento sohre la adquisición del material ne~

cesario que requiera la realización del plan citado en el
apartado anterior, qespués que haya sido aprobado por. el
Gublerno de 13 Repitblica de Guinea Ecuatorial y 'estableCIda
su financiación.

dJ La formación profesional ,del personal guineano que
por la índole de su especialidad debe recibir enseñanza Pr:'
via E~,ta ensefiallza se presentará preferentemente en territono
de la Repú blica de Guinea Ecuatorial o en .territorío espafiol.
según IR naturaleza de la enseñanza a impartir.

La selección del personal guineano que debe recibir esta
formación profesional deberá satisfacer tanto las necesidades
actuales de Jos puestos de trabajo o de dirección como las ne
cesidades futuras, que el Gobierno de Guinea Ecuatorial prevea
para asegurar la continuidad y la eficacia progresivas de los
servicios, previo acuerdo entre los los Gobiernos.

ARTicULO n
La asistencia técnica objeto de este Convenio será finan~

dada de la ~guiente forma:
LO El Gobierno español hará frente a los pagos correspon

dientes a los estudios técnicos. becas del personal guineano
que sean necesarias para su formación profesional y pago
del personal que Iberia envíe al territorio de Guinea Ecua~

torial, es docir. el coste integro de CUa¡lto es objeto 'de la
asistencia técnica prevista en el articulo primero, con ex
clusión de todo el material de bienes de equipo y utillaje.
El coste del material de enseñanza necesario para la forma
ción del personal guineano correrá a cargo del Gobierno es
paúol.

2." Será de cuenta y cargo del Gobierno de la República
de Guinea Ecuatorial el pago de todo el material de bienes
de equipo y utillaje necesario para la. implantación del pla~

de modornización y mantenimiento cite.qo en el artículo pn
mero.

Si este material de bienes de equipo y utillaje se adquiere
en España serfa exportado a hl República de Guinea Ecua
torial al amparo de los mecanismos normales de créditos a la
exportación, previsto en la legislación espafiola. beneficián
dose el Gobierno de la República de Guinea Ecuatorial de
t.odas las ventajas inherentes a este sist~ma, si el Gobierno
de Guinea Ecuatorial así 10 solicita.

El Gobierno español facilitará al Gobierno de la República
de Guinea Ecuatorial, de manera gratuita, el proyecto comple
to de la reforma de los aeropuertos de Bata y Santa Isabel, en
sus infraestructuras y construcción .Paz'a adaptarlos a las exi
gencias del tráfico aéreo internacional.

ARTÍCULO m
Sin perjuicio de .10 dispuesto en el Convenio Básico de Coope~

ración Técnica entre el EstadQ espaftol y la República de Gui·
nea Ecuatorial, q.ueda entendido que los técnicos españoles que
se trasladen al territorlo de Guinea Ecuatorial, en virtud de
este Convenio y mientras dure su trabajo en dicho territorio,
estarán sujetos a las Leyes y a las Autoridades competentes de
la República de Guinea Ecuatorial, salvo en lo referente a su
situación laboral, en la que dependerán exclusivamente del
Gobierno espaiíol, y a susituacl6n personal, que queda regu
iada por las disposiciones pertinentes sobre el Estatuto de los
Funcionarios y Técnicos Españoles en Guinea Ecuatorial, que
se contiene en el Acuerdo sobre facilidades e inmunidades a
aplicar en la Cooperación Técnica.

ARtiCULO IV

La validez del presente Convenio será de tres años, salvo
acuerdo expreEo de prórroga, que debe. en su caso, ser conve
nido con la antelación mínima de seis meses a la fecha de su
expiración.

ARTICULO V

El presente Convenio entrará en vigor definitivamente a par·
tir de la fecha en la cual las dos Partes Contratantes se hayan


